
 

 

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA

 

ANUNCIO

Aprobación de la calificación ambiental para la actividad complejo deportivo en calle Rafael 
Beca, 16 del expediente nº8271/2025

 

Por resolución del Concejal Delegado de Urbanismo y Planificación Estratégica nº4638/2025, de fecha 

26  de  septiembre,  se  ha  resuelto  favorablemente  la  calificación  ambiental  de  la  actividad complejo 

deportivo con emplazamiento en calle Rafael Beca, 16 (RC.8964003TG4386S0001FB) de este municipio, en 

expediente nº8271/2025.

 

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.7 de la Ley 7/2001, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

 

 

El Secretario

(documento firmado electrónicamente al margen)

José Antonio Bonilla Ruiz
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